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PERMITIRÁ EXTENDER VIDA ÚTIL HASTA 2034

Incorpora explotación

subterránea: aprueban
modificación de El Romeral

La autoridad ambiental aprobó la modificación del proyecto minero Romeral

Fase V, iniciativa de Compañía Minera del Pacífico (CMP) que permitirá

incorporar una serie de mejoras al proceso de explotación subterránea. El

gremio calificó la aprobación como "una gran noticia".

FRANCO RIVEROS B.La Serena

La Comisión de Evaluación
Ambiental de la Región de Coquimbo
aprobó la modificación del proyecto
minero Romeral Fase V, iniciativa
de Compañía Minera del Pacífico
(CMP) que permitirá incorporar
explotación subterránea y extender
su operación bajo el plan vigente
hasta el año 2034.
La resolución califica favorable-

mente la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) del proyecto,
concluyendo que cumple con la
normativa ambiental vigente y que
no genera impactos significativos
que obliguen a la elaboración de
un Estudio de Impacto Ambiental
(EIA). El proyecto corresponde a
una actualización del plan minero
originalmente aprobado en 2013 y
contempla una inversión estimada
de US$67 millones, con una vida
útil de 11 años.

Uno de los principales cambios
aprobados es la incorporación de un
método de explotación subterránea
denominado "sublevel stoping",
que permitirá extraer mineral de
mejor calidad, con una ley cercana
al 43% de hierro.

Esta modalidad operará inicial-
mente en conjunto con la explo-
tación a rajo abierto durante los
primeros años, para luego dar paso
a una operación completamente
subterránea y, en su etapa final,
combinarse con la extracción de
acopios de mineral previamente
acumulados.

En total, se proyecta la extracción
de 28,4 millones de toneladas de
mineral, manteniendo la capacidad
de procesamiento ya autorizada de
7 millones de toneladas anuales, sin
aumentar los niveles de producción
establecidos.

NUEVAS OBRAS Y AJUSTES
OPERACIONALES

La iniciativa también considera

EL DÍA

La iniciativa corresponde a una actualización del plan minero originalmente apro-

bado en 2013 y contempla una inversión estimada de US$ 67 millones.

la ejecución de diversas obras y
ajustes, entre ellos la construcción
de un nuevo botadero de estéril
denominado "Botadero SLS", la
instalación de una línea eléctrica
de media tensión de 11,5 kV, la
implementación de una planta
para fortificación de túneles y
la adecuación de instalaciones
de apoyo, incluyendo oficinas y
sistemas de tratamiento de aguas
servidas. Todas estas intervenciones

se desarrollarán en una superficie
aproximada de 33 hectáreas.
Con esta aprobación, CMP podrá

avanzar en la modernización de
sus operaciones en El Romeral,
incorporando nuevas tecnologías
y optimizando la extracción de
mineral sin alterar la vida útil ni la
capacidad productiva del proyecto
original.

MINERÍA MÁS MODERNA

Desde el ejecutivo, el delegado pre-
sidencial, Víctor Pino, sostuvo que
"la aprobación de la modificación
del proyecto Romeral Fase V por
parte de la Comisión de Evaluación
Ambiental (COEVA) da cuenta de un
proceso serio, técnico y conforme a
nuestra institucionalidad. Estamos
frente a una iniciativa que no busca

aumentar su capacidad productiva,
sino mejorar su eficiencia, incorpo-
rando explotación subterránea para

optimizar la calidad del mineral y
dar continuidad a una operación
clave para la región".

Este proyecto, agregó, "permite
sostener empleo y actividad eco-
nómica sin ampliar significativa-
mente su huella ambiental, lo que
es coherente con una minería más
moderna, responsable y sostenible".
En esa línea, indicó que "para

el gobierno del Presidente José
Antonio Kast, es de suma impor-
tancia impulsar el desarrollo pro-
ductivo, con reglas claras, apegados

a la legislación vigente, por cierto,
con fiscalización permanente y
con el necesario resguardo de las
comunidades y el entorno. Ese es
el equilibrio que estamos compro-
metidos a garantizar en la Región
de Coquimbo".

Por su parte, Ignacio Pinto, gerente
del Consejo Regional Minero de
Coquimbo (CORMINCO), sostuvo
que "es una muy buena noticia que
este proyecto siga avanzando. Se
trataría de una operación inédita
en la extracción de hierro en Chile
y consolida a la CMP en tecnolo-
gía y futuro, extendiendo su larga
historia en la región".

Regresa bandera

gigante de

Coquimbo Unido

Tras la polémica que se generó el año pasado por
la instalación de la bandera gigante en el sector del
Peñuelas, esta semana volvió a izarse el emblema de
Coquimbo Unido en el marco de debut del club en la
Copa Libertadores de América tras más de 30 años.
La iniciativa surge en medio de un ambiente de

alta expectativa por la participación del club en el
torneo continental, instancia a la que retorna tras
una destacada campaña que le permitió asegurar
su cupo.

Cabe recordar que durante el año pasado se armó
un fuerte debate en torno a que si "eran los colores
de una ciudad o los colores de un equipo", sumando
apoyos a favor y en contra.

No obstante, por instrucción del MOP, la bandera
tuvo que ser retirada del sector.

Sigue hermetismo
en torno a la

continuidad de
directores de servicio
En medio del cambio de gobierno y la instalación de

nuevas autoridades, la continuidad de los directores
de servicios públicos se ha transformado en uno de
los temas clave en la Región de Coquimbo, donde
conviven cargos de confianza política con otros regi-
dos por el sistema de Alta Dirección Pública (ADP).

El proceso de traspaso, concretado tras la llegada
del Presidente José Antonio Kast, implicó la salida
obligatoria de autoridades políticas como el delegado
presidencial y los secretarios regionales ministeria-
les, quienes por ley, deben presentar su renuncia al
término de cada administración.
Sin embargo, distinto es el escenario para los

directores de servicios públicos, muchos de los
cuales acceden a sus cargos mediante concursos
del sistema ADP, lo que les otorga mayor estabilidad
y permite su continuidad más allá del ciclo político.

No obstante, es sabido que muchos directores
de servicios no necesariamente tienen los colores
políticos del gobierno de turno, cuya eventual con-
tinuidad se mantiene en medio un hermetismo que
deberá definirse en Santiago.
Cabe precisar que el único cambio - hasta la

fecha - se dio en el SERVIU, luego que el ministro
de Vivienda y Urbanismo, Iván Poduje, le pidiera la
renuncia a Ángelo Montaño.
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